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Oficio: INFOEM/COM-JMC/ 090 /2016 

Metepec, Estado de México; a 27 de junio de 2016 

M. en D. CATALINA CAMARILLO ROSAS 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INFOEM. 

PRESENTE 

Por instrucción del Comisionado Javier Martínez Cruz, le remito para los efectos a 

que haya lugar el original del voto disidente emitido por el mismo, con fundamento 

en el artículo 20 fracción I y 30 fracción X del Reglamento Interior del Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, con relación a la resolución emitida en el recurso de revisión 

01083/INFOEM/IP/RR/2016, aprobada por el Pleno de este Instituto en· la Vigésima 

Tercera Sesión Ordinaria de fecha veintidós de junio de dos mil dieciséis. 

Sin más por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LIC.MON 

PROYECTISTA 

C.c.p. Mtra. Zulema Martínez Sánchez. Comisionada 
Mtra. Eva Aba id Yapur. Comisionada. 
Dra. Josefina Román Vergara. Comisionada Presidenta. 
Lic. José Guadalupe Hernández. Comisionado 
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Metepec, Estado de México; sede auxiliar del INFOEM 

VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL COMISIONADO JA VIE . 

RELATIVO AL RECURSO DE REVISIÓN 01083/INFOEWIP/RR/.zQ.16. ""~~k, 
·~ ''}~;--

En la sesión del veintidós de junio de dos mil dieciséis corr 

Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto de Transparenc·· 

Protección de Datos Personales del Estado de Méxi tires 

de revisión 01083/INFOEM/IP/RR/2016 pres 

~~i~, . 
"\le¡,, ',;;t~;! 

)- Yigésima Tercera 
.~ "'-),. ,. 

~. o a -ki,, Información Pública y 
\. :]:~ 

~oría de votos, el recurso 
,•;, 

onüsionada Zulema Marlínez 

Lo anterior con fundamento en los 

Instituto de Transparencia, Ac"; 

ión I, y 30 fracción X del Reglamento del 

· ón Pública y Protección de Datos Personales 

J;r 

A conf.!lluación exs~ ii.)_ s por las cuales me aparté del sentido de la resol-yc,iém. Para 
/lf- "'..;. ..Q • . ';:'"'_;,: ,..:;>·\':··,:. ' .. --:.-> ·.-_·-.. -·,:., .. ·:::_,: ... 

una mejor CO:n:1,fi '..:",. 'n ~~ef!Í,gumentos, desarrollaré en una.;:1jj~~~é:t:secci~IJ.;:fiÜ.\t>psieión 

con relaci~;' 1 d~ tema que nos ocupó en~ sesi;f ,;f ~ votanoej';~rnrso 

de r~'.Ó\{sto .:, soicitud de copias certificadas del expedi~l~4~mpiéfu4~~do 

Gi ···· · con número de clave ISSE:MYM _, solicitud qµ,~ fuera 
,.,~"'~-,~:},),t,,, \. . '. • .. ··. < . . . ·.· .... ···. ,' ' / . . .' .. > 
realizáll~r su hijo; así también como el sentido de la resolución(~tida :que,=c9ruigéró 

,·,~-.~;.; . . ·_=,:-.= · ... _,:,:~.1 :::-: . .':·:.' ..... -::..::-·: .,· .:·~, . 

procedente decretar e1 sobreseimiento del recurso de revisión refenctMt:r: 
. -··:'."><:>--··.· 

· fastituto de Transparencia, Acc~so a la l:11.formació11. Pú.blka y ~ 
Protección de Datos Personales clel Estado de México y Municipios !~ 

Té. (72~) 2 26 l.9 80 ~ Lada sin co,;::o: 01 800 821 (1441 • w-,.,-,,.,,,¡nfc,em,oi:g.rnx 

Call" de Pino Sm'irez s/n ;,ctualmente 
Carretera Toluc,¡ • lx!'ap,m No. 111, 

CoL L11 Mid1oacana CJ>_ 52166 
Met<t'pec, 'Estado de México 
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, .. -""~'"'""'""'"""'·-~Lol...,,._nj>~""'°I!" _ .. ___ ...,,~~""-"'~""~ 

Posteriormente, en una segunda sección, me pronunciaré sobre los elementos por las cuales, 

desde mi punto de vista, no se sostiene jurídicamente la resolución votada y que a saber son 

dos: a) una interpretación inexacta sobre la previsto por la Ley de Transparenci~ Acceso a la 
,;/"-

Información Pública del Estado de México y Municipios, así como la Ley d_~p,r-0~\~atos 

Personales del Estado de México, y b) la desacertada aplicación de la,A~dad\w#~ada. 

""' "''"t. ~· ,,.,,_ "'-· 
En primer lugar, se destaca que el recurso de revisión que nos de't.~ó de 1~ solicitud de 

'\, 
información que fuera presentada por el recurrente, · v s d~la cu solicitó al Sujeto 

' "'¾ A -,,_ -
Obligado le expidiera copias certificadas del expedie co~~o de diversa persona 

finada, adjuntando credencial del ISSEMYM y ci~ la referida persona, así 

, 
Consecuencia de dicha solici 

te; con los cuales, acorde a lo 

determinó procedente requerir al 

solicitante completará y!~u so · d de información en un plazo de cinco días hábiles, 

precisándole que ~~(¡caso d~o atender dicho requerimiento se tendría por nopr~sentada 

su solicitud; 1u~o to~er transcurrido dicho plazo, ek,$Í!Lffei~Pbligadoa tri:1-yésde1 
~ > .·}?>\\(\(:\:.-;:\>.-> l)?,=\/",?:'i·::':)<::>:'·>· .=_: 

formato 1tf~~~a ~citud señaló que no se tenía por preé~~~~}~}nísm~'.ydet~ó 

archiy;gr Í~solicitu1,como concluida. Empero, el recurrente inte;i:píis~·r:!;!curso de]'.evísióh en 
"\,, \t;¾ ¡}/ ,',,">_.\·'.,/-_:;:.' 

g;¡itra ~ d~eterminación, en el cual de manera esencial precisó que se estaba 
~~~'" '~\ ··-:· i-. ' ·:··:':.'\-.\._ :, :-:::·:;::::: 

condicr1l~po la entrega de información, además de que violentaba Sl:Íi}J!í;recho,deiicceso:a la 
""' ' .. '-.,,,, ... ,,- .. -·. 

justicia establecido en el artículo 17 de la Constitución Federal, ya ¡ttéÍa infó:r:inaciói;tq1,1e 

requería, consistente en el expediente clínico de su finado padre, le era ~~funcial para prói::éder 
" 1nstítuto de 'fl"ansparencia, Acceso a la InfCt.r.tnación Pública. y fa 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, ~ 

Tl:'l,;;. (721) 2 :6 19 80 .. Lada .5in costo: 01 800 821 0441 • www.infoem.org.mx [J 
Calle de .Pino Suárez s/n actu.almente ~ 

Drretera To'luca ~ Ixt3pan No. 111, tJ 
Col. La:Michoacana, C.P. 52166 i) 

Mere pee, Estado de México t~ 
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)¡g;UltJl~•r,,-,..¡i:,,.o.,.,l\oo...,~lol~PClol."°'lt" 
p,..,-. .. C).aj ... -"'"'•wl&nadc, ... lll ...... ,~"'"--

con una demanda de negligencia médica; además de que en su solicitud de información había 

acreditado el parentesco directo con su padre. 

Ahora bien, de manera acertada la Comisionada Ponente determinó, en su~~?Í~, 1~ queja 

deficiente y subsanando eí recurso de revisión, que lo solicitado por el r_ 'en~~ se ~¡¡.taba 
,r, -:s:%~ ,a~.,-'st . "'<;,,, ,V 

de información pública, sino que se lo que se pretendía por el re~énte ~~. tene/;\cceso a ·,, '"""'-.,, 
~ "$·••,;, 

datos personales, por lo que se cambió la modalidad de di cursds,,,para Eeterminar lo 
A ~ - ., "~ ::::,: :;:~:;.:::::::::º:'°'~~:

0
d, Mé,ioo, ello 

En dichas circunstancias, dentro del recurso d ' que _ s ocupa, se asentaron una serie 

artículo 192 fracción IV e.Tl rel 

Transparencia y Acceso a la 

e lo procedente era decretar el 

e conformidad con lo previsto en el 

191 fracción III, ambos de la Ley de 

ica del Estado de México y Municipios, por 

considerar que el caso,~is no - alizaba alguno de los supuestos previstos en dicha 

normatividad; ad~~\e que,1\irde a lo expuesto se afirmó que el recurrente en.E;!fec:to no 

demostró ante~\ o ~er el representante legal del titi;1í~#1d~ ~?S datospérsorié!l.es a 

los cuales.JFef~ten ~eso. 

¿~;, ,:~~:i '\ ¿.j 

Pr~cisa'~~ 'i~anteri©r, procedo a manifestar las 
A/ ·,,~. "-..:,.f~ .. - _,,(J 

•,,{}" 
consideracionéit••·~Jtr.l'as cuales·· determine 

~ 's '"'.~-

apá~Í!,,,del sentido de dicha resolución. • ,e <·•· ·_ · · -·-
,~~\. ., -- i%.\ .- i >> .. ,, 

En primer lugar, se hace alusión al contenido del artículo 24 de la Ley•íi~frotetción déJ?at9s 

Personales del Estado de México, siendo del tenor siguiente: 
l.nstituto de Transparencia, Acceso a la Tnfon:nación Pública y ®, 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Munidpios 1 
B 

Td'>. (i22) 226 19 80,,. Lad,; sin CO$to: 01800821 044.1 .. www.infoem.otg.mx i 
,,_, 

Calle de .PJno Suán,:.z s/n a.cti.1alment.e ~ 
C.1rretera Toluai · Jxt.1pan No. 111, ffi 

Col La Michoocafta,. CP. 52:!.66 ~ 
Metepec, Estado de México @ 
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l-,do1'1>Mpm,,.,.,_~b"1"""1 .. ~ni'll!Oi<loy, _ 
_ .. c. .. , ................ l-... - ... ,1i1 •• ~ 

"Artículo 24. Los derechos ARCO se ejercitarán: 
I. Por el titular, previa acreditación de su identidad, a través de la presentación 
de copia de su documento de identificación y habiendo exhibido el original para 
su cotejo. También podrán ser admisibles los instrumentos electrónicos pg,A, 
medio de los cuales sea posible identificar fehacientemente al titular u o.~ \, 
mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones l.l}fftt)s '"¿ji¡,.:(:~ '\ 
re~l~me~tarias,. o aquéllo~ ~reviamente establ~cidos por el resp~\, La '"4'0~;,};;i'? 
ut1lzzaczon de firma electronzca avanzada o del znstrumento elecff~co qii~ · 
sustituya eximirá de la presentación de la copia del docume~~ i~~. z.·ó~,"°' 

o ' 
II. Por el representante del titular, previa acreditación "'' · "'' 
a) La identidad del titular; , y 

~, -
b) La identidad del representante, y •· 
c) La existencia de la representación, median 
firmada ante dos testigos o declaración en 
Para el ejercicio de los derechos ARG 
edad de personas que se encuen 
establecida por ley, se estará a ta 
Código Civil. 
III. Cuando el titular s 

Acorde al prece de rende que los derechos de acce. i.o/ré~icación,.i::o.· .. rrec:ti.ón y ',, '· ''• ,' ' ' 

·~ _{}{?}:):::="(<-):/_:;/·, ,.,_.::-··. : __ .. ·_. ',,. 
oposición,t~~~:r ej · tados por principio por los titulares d1t~~i~#0~'ffsOJ1al7.s, ~ coino 

lo est~iei~ el pre~to atado; sin embargo la fracción segunda:id~f~;ino, abre un~ gpma de 
..,..~,\-ª,, \o',~}, ;j¡ ··,,:-:·_·;;. ?.:.>·- -

?~~ili~d~~~to se refiere aquellos particulares que pueden'éjercer estos derechos sin 

ser ~9'!!!iji,:es de la información que está en posesión de los sujetos obligl!dos, en $tisdiversas 

bases de datos. 

Jnstituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y ; 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipio& 1,-,:. 

TeL<:.. (722) 2 26 19 80" Lada sin costo~ 01800821 0441"' wwvdnfoem.útg.mx ~ 

'" Calle de .Plno Su.irez s/n actualmente 
Carrcte:'a Toluca w Ixtapan No, 111, 

Col, LaMichoacana, C.P. 52166 
Metepec, &ta.do de México 1 ,, 
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"'""'""'""T/...,p;n-.o=.,,~101nl"""""fll"~ikll't" 
--,,,.o,11Jo-oln1lollwnoo:.r~rlfanócl~ 

Ahora bien, los lineamientos por los que se establecen las políticas, criterios y procedimientos 

que deberán observar los sujetos obligados, para proveer la aplicación e implementación de la 

Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, en su fracción IIk~ artículo 24 

establece qu,e c~an~o el titular sea una per~ona fallecida o declarada judicia:ir:~,,j:sun::~ de 

muerte, podran e7erc1tarse los derechos a traves de la persona que legalmente ~,a la rep'~fWftl:aczón. 
As.' '\ :Ci' 

"~· %;~~ '¾ ,,-
Para el análisis de esta fracción en particular se debe establee la rE!{!,~esen'fü.ción de una 

éxico; en la cual persona fallecida, se encuentra regulada en la legislación · 

se verá inmersa la figura de la sucesión en sus diver '1 citado Código Civil 

que la sucesión es la 

rsona por causa de su muerte, la 

constituye una universalidad jurídica a ,,."-
partición y adjudicación. 

Siendo importante det gue 1 'ff¡iJ:aaf'r,a trascendente será el nombramiento del Albacea; ya 
"' f, , , ¡,, , 

que este en terminc,~ articulo . 27 entre una de sus obligaciones, tiene las de aseguramiento 

de los bienes di!; •~Hn,ación de los inventarios y av;;i[{i~;il:dministt¡crón4é·los 

bienes y l~~ d ~entas del albaceazgo; pago de las d~~~~~~t~orias~~~r~qit~as 

y test¡¡fne~arias; p~tición y adjudicación de los bienes; defensat~(jµrcidy fueradi él;de los 
- "\.. ,~ ,,? ·:·\i-\{)\:>:··_,;, 

~. d'\~.ª }~i@l'i y de la validez del testamento; representar a la sucesión en los juicic,s; Jas 

demá~e imponga la ley. Es así, que una de las obligaciones qu~~~arc~ el Cói:l~?Q ge 
Procedimientos Civiles, previstas en el artículo 4.37 determina q11~:pi~tado ~iitJstameritofel 

:_;,/-·, 

Juez sin más trámite lo tendrá por radicado y en el mismo auto ordenará conv())i:ará los interesadds,auna 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y ~ ~'. 

. . Protección de Datos Personales del Estado de México y Mu.o.idpio& ~ C-- _ · ·: }~;_:,/ 
T~ls. (722) z 26 19 80 "'!..ad.! .~in ro.::to: o~ 800 821 044! "'www.infoem.nr:·g.mx ~ ~~.·.· ... ·.· .. : :: , . ; ..... ·.·· .. ··.· .. ·.· .. ·.•.:,··.· .. ·.·.·.•. · .. Calle de PinoSuárez s/n actualmente I l__ L.-·,:-( :i:·: < 

Carretera Toluca-Jxt-apan No, 111, ~ ~ :''·: .. ,:, .:.-. \.· 
Col.LaMid1oaca:r.1a,CP.52166 ! · ·· -.-.;:- :-· . 

?1-íetepec, Estado de México ~ 
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,......,.,.. ... ~....,__,a_loln/Q-~nP~O"""ir 
-"'1""0ól,....,_001!0•""1B"'"°11or-1«r1~ 

junta para que se les dé a conocer el contenido del testamento y el albacea nombrado y, en su caso, para 

que ace-pte el cargo; si no hubiere nombramiento para que procedan a elegirlo. 

Á:,. 
,{[,.,., .... ¾ 

Es importante destacar que los procedimientos sucesorios deberán de ser tr~do~ emitidos 

para ia situación patrimonial de las persona físicas, pero los datos pe A!>';;;;zes~dJe~ ser 
,~ ~J~¿J-"" 

tratados como patrimonio (derechos económicos). En el caso específico de!E edí . ,, e C!íriil'éo, no se ~... ~"':~ . 

trata de cuestiones patrimoniales o que dependan situaciones ~'-Y'' 
Concatenado a lo anterior, y partiendo de la idea de que-éÍJ! ere o dh.acceso al expediente no 

'""'"' se trata de una cuestión económica que sea factib e c te · 'ada como parte de una 

sucesión patrimonial, ya que éste se encuentra~,om 

Por lo expuesto, consideró que existe un ~~ado con la tutela de dos derechos 

h=s Mb~, son cl ''""" d, ~wi y ,l d""1ro a /a intimiómJ, ya que • hlen 

puede advertirse la restricció e un d cR la afectación de otro, en todo caso se debe 

procurar lograr una armonía en ' to En dicho caso, se debe atender al principio de 

proporcionalidad, el aj~de 1 ción de controlar todo acto de los poderes públicos 

en los que pued , e s~s los derechos fundamentales.,,,:;\'··: 

,e-:; 

En las ap t ircu das, se estima necesaria la aplicacióiÍiiiJ~;ª't4sf4e pr~pirii'oiihiídád, 
.!f .;,,,:·>::._>·:_ ·:: .·:-<""-/ ,:.::/;:_:,-: ·;_ .-,,-, :>""'" ' . 

ello wtti~do del ,,cho de que no existen derechos absolutos, ;j~j;'.ijil&ipuede preientarse 
'1,,_ ~-~~ )! ·\;'J///.('i\°'' 

~-lim~~ada derecho, sin que ello implique que existaun de.recho jerár?t~~ente 

su;1;~~ otros; es decir, el test de proporcionalidad implica que és~.~Fe elfj;~~tre dos 

intensidades, por una parte, aquel que se encuentra en la realizaci6ij,-dél finta:~!~ ril.~dida 

examinada que limita un derecho fundamental; y por otra, aquel que rÍa1'i:li~a en la afectación del 
lnstituto de Transpa~cia, Acceso a la Información Pública y fil ~ ·, .:- , -·. . 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios ~ ____.....-/ · 

Tcls. (72'2) 2 26 19 80'" Lada sin c:o~to: m 800 621 0441 ,. WW\'\".infoem.(r,tg.rnx ~ q:;~ , 
Calle de Pin.o Sudrez sin .utualmenée ~ 

C.:rrretera Toluca - Ixt3pttn No. 111, ~ r / 
Col. LaMichoocana, CP. 52166 ~ ~ 

'Metepec, 'Ei,..'ado de México m 
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T•_,,..,..,,..,.,,....,,,,1,,..._.~lnlrtlo"'"""°nPOo,.,.y 
P-"" a.i ... ........... , GdbÍodQ ... !llm<oyMW'IJCfJI .. 

derecho fundamental de que se trate. Teniendo por objeto el establecimiento de una relación 

de preferencia condicionada por las circunstancias de un caso en particular. 

¿~\,,, 

En ei caso concreto, tenemos que dentro de la Ley de Protección de Datos Per~,4íalés,9-el Estado 
,:, ·~t;.):_,_ :':'·,;::e:, 

de lviéxico, se establece de manera puntual que el acceso, rectificación, c, #"¡¿¡ci)~ ;pci)ición 
·(' , -~~~ ... _,.._,y· 

de datos personales puede llevarse a cabo únicamente por el titular @iÍ§u'repr ·•..• tanti1l~gal, eílo 
. -~,,, '{¡,~~--

con el fin de proteger el derecho a la intimidad; y por otr:~ ~e eWderecho a la 

protección de la salud consagrado en el artículo 4 de 1 ~ti~ón ~ral, así como el 
. .""' 

derecho de acceso a la justicia previsto en el diverso : tu\iooa( siendo al amparo de 
~f> 

éstos últimos que el recurrente solicitó al Suje acceso a la totalidad del 

expediente clínico de su finado padre. 

Por lo que, atendiendo al principio el, 

ocupa, se están limitando los den 

. d, consideró que en el caso que nos 

~e ejerce el solicitante; derivado de que si 
•• ,A[ 

bien es cierto, la persona fallecí dio a que se vele por la protección de sus datos 

personales, es que dic1}. · · 
S! . 

,, 
evidente está provocando la restricción al ejercicio 

de los derechos de p;;,otcción a alud y acceso a la justicia, 
-·~!o' ... ;¡~ 

,{:!~t\n.. ~J~··· ... ,·_·/](\~}t}:>.::::-·,,-__ '., ... ·· ·: ',. 
Ello derivad¡:¡ rfé>qu~ pier e de vista que el expediente clíni~K$~i:0~tituye'i:QI11oláúnica 

,pf~~~" ~\\ <)0/fii//:·.\::/_/)' .... , .-'_ ··,·.-. ·., _ .:-:·:;, 
prueba s(ii\;re los""'~t~tos médicos que recibió el titular d~t~;,io}que entodo c.i.EÍo es 

?~~ \t~ ~, '=:::J>i~?<=·:'/:Y\\!->.. . .. ·. · 
infprm'á?óilt¡í$l1xiliajpara el esclarecimiento de las circunstancias·bajófa:1. cuales aconteció su 

,,-s~G~. -{"_., "'"'~:&,~? . . . _ :· . i:/ mti'~,Ji~r lo que los derechos de acceso a la justicia, dado que.al np,pi:!rmitir,¡:tls91ic:itante 
sr.:~ttt\:,, :};·">>:·::.::..: . ··:./".:/ .:>..-:>?·:·:(::\/.:.·. 

acceder al -¡¡~erido expediente, es que éste no puede obtener la infomi:éicfón que lilecésita para 

Instituto de Transparencia, A ce.eso a la Infonnación Púbfüa. y $ 
Prote(!dón de Datos Personales dcl. Estado de México y Municipios ~I 

;,,; 
Tels. (722) 226 I9 80"' Lad;i sin co~to: 01 800 821 0441 _..www.infoem.Lirg.mx ~:¡ ; Calle dt> Pino Suár1:.-zs/n ach1almente 

C.'\Tretet.t Tobca -lXt.1pan No. 111, 
Col La Michoacana, C.P, 52166 

Merapec-1 Estado de :M'.éxi.co 
ill 
~ 

-~,,.;,: . . . . 
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promover ante la instancia que considere adecuada, y así lograr determinar la eventual 

responsabilidad en que pudo incurrir el personal adscrito a la Institución de salud. 

Además, por cuanto hace a la limitación del derecho a la salud, se parte de qu,+:~hiherente 
{r., '¾i~ J.;,·-',,, 

al derecho a la vida, como derecho humano fundamental, mismo que n . ·ki in:i.1'1li¡::a 
0

el'~ ser 

privado de la misma en forma arbitraria; sino también el derecho de~~o: ·¡rp~1~if"~cceso 
-.:..'i),.._ ., ... ~~,:)-

ª las condiciones que le garanticen una existencia digna, sin d~~~~cueJHa de ello, es 

garantizar el acceso a los expedientes e hlstoriales clínicos ~ús a~ndi~1s, máxime que no 
"\:, 

se trata de acceder a una cuestión patrimonial, sino trarli:t /M' pretende conocer las 
J¡, 

patologías que pueden ubicarse como parte de s . 

, e en el caso que nos ocupa, debe 

¿. 
un particular, ello al facilitarle la ejercer otros derechos, como son el acceso a la 

~pi al de justicia en un supuesto de negligencia médica. salud en caso de patolo. ,. 
g¡ 
~1 ~r . 

En dicho sentido,~ dl:!b . . pnside'" que el acceso al expediente clínic<?.@cE una per~ptuifallecida 

es un derec~~~~~~~,Uliares, ya que al tener conocimiento de ~~~>~é~~tene~c~rt~za~obre 

ía materifÍiizació~\!el ~cho de protección a la salud, así c&~,~,;Ia atencii611:que .fuera 
!l. r~t,, ~~, ··\)i(-:"<)/'ti;·:,.:::<_r· "'· .-.·: i-: ·:_<.':·-- .) 

proptSi~oii\t<'.! al ffeciente, además de brindarle información''fespect~ a su genética; y 
.~l~ ·\\ "~1~w;t - - ·-
é~~c~ente, para el caso que nos ocupa, al considerar el recurrent~.qt+é el personalIIt'édico 

"'·º~~~~t ' '' >!<'/,{·-,,/- .. ?i.-<-.·::,:---.:·. :i.i: ', :i_·._:_: 

que atendí~~ su finado padre actuó de manera negligente, se le estaría:fa,cilitat1,q.o el acceso a 
,,.;,_,,, , 

las bases de su actuación legal en contra de éstos. 

.s 
Instituto de Tra.n!:.-¡,arencia, Acceso a la lnfo:cmaciónPúblka y ~ 

Protección de Datos Pe.:sona.tes del Estado de Mé:dco y Municipios ~j 
Te!s. (722) 2 26 !9 80 "'!~da sm ~to: 01 800 821 0441 .. www.infoem.~1rg.mx ~ 

Ca,llt;! d~· Pino Suárez s/n actualmente ~ 
Carretera To[uca - Txt<!pan No. 111, fü 

Col. LaMichoai:.:ma, CP. 52166 f.~ 
Metep«, Es.'.ldo d.e Mbd.oo ~ 

. ~ .. . ··. 

~ -~: :;¡:,_,--;,·, 

-~>-
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De lo expuesto, se desprende que no comparto las razones de fondo, argumentativas y de 

fundamentación presentadas en la resolución por todo lo que ha quedado asentado y que me 

motivan a suscribir el presente voto que tiene como intención final mostrar aj~osición en el 

tema relativo a la entrega del expediente clínico de finadas personas a los t~i~~
7

$tcle é,stas, y 
~:, V <,,;:ce,_ .... 

me ha ocupado en estas líneas. 

en forma muy particular la forma e,, cómo se presentó jurídicament~
1

¿1(~á~i" de
0;t~Í~iiri que 

~ "·1'"1'°' 

fostí::Uto de Transparencia, Acceso a ia Información Púbfü:a y ~ 
Protección de Da.los Perso.na.Ies del Estado de México y Municipios ;:· 

¡,,~ Tel5. (72~) 2 26 j9 SO"' Lada siu CO!>to: 01800821 L"1441 * \'V'Nw.infoem.o:r.g.mx '" 

!f Calle de Pino Su6.n".l s/n actualmente 
Carretera To!ua:i - Ixt.ipari No. 111, 

Col. !..a:;...fichcac.una, CY. 52166 
Metepec, 'F..sracto de México 
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